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SDMINISTRÁCIÚN PROWL
GOBIERNO CIVIL

Servició provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Quintanilla de Arriba, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del vi
dente reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. ■

Los animales atacados se encuentran 
en los apriscos de sus dueños y desde 
cañada del Monte hasta cañada del Dar- 
doyde carretera Soria a río Duero, se
ñalándose como zona sospechosa,' una 
franja de terreno de 200 metros a contar 
de los límites de la zona infecta, donde 
se prohibe el acceso de animales ovinos; 
como zona infecta, referidos apriscos y 
imites que se señalan qomo zona de ais
lamiento, y zona de inmunización, la que 
determine el Servicio municipal Veteri
nario, .

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme- 
ad, empadronarriiento y marca del ga

fado enfermo.y sospechoso y aislamien- 
odel mismo., y las. que deben ponerse 

en práctica, las consignadas en el capí- 
“P XXXV del vigente reglamento de 

Epizootias.
Por Dios, España y su Revolución Na- 

«>®aal'Sindicalista. ' .
^5 ^® Enéro' de 1943.—El 

6 oernador civil, Tomás Romojaro.
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GOBIERP^ CIVIL 
^^ivicio provincial de Ganadería

transcurrido el plazo regla- 
^'^^ señala el artículo 239 del 

®te reglamento de Epizootias, pre- 

vio. informe favorable del señor inspec
tor municipal Veterinario de Villalba de 
los Alcores, y a propuesta de la Jefatura 
provincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia dé vi
ruela ovina en dicho término municipal 
de Villalba de los Alcores, y cuya epi
zootia fué declarada existente en circular 
de este Gobierno civil de fecha 21 de Sep
tiembre último («Boletín Oficial» de la 
provincia del día 17 de Octubre).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 15 de Enero de 1943. —El 
gobernador civil, Tomás Romojaro.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 9 de Octubre de 1942

Presidió el señor Rodríguez Fernán- 
dez-Vila, asistiendo el vicepresidente 
señor Rodríguez Monsalve, y los vocales 
gestores, señores Rivera Manescau, Mar
tín Sanz y de Castro García; interventor 
señor Izquierdo Linage, actuando de se
cretario accidental', el señor Ares Perier.

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar los Decretos dados poç el 

señor presidente para Ingreso de enfer
mo en el Hospital en los días 2, 3, 5, 6, 
7 y 8; para ingreso en la Residencia, el 
día 8: para salidas de la Residencia, los 
días 3 y 5, y para ingreso en el Colegio 
de Sordomudos y Ciegos, el día 2 de los 
corrientes.

Aprobar'un Decreto del señor presi
dente, por el que nombró encargada del 
fichero de la sección de Recursos, a 
doña Beatriz Pereda, con carácter de 
temporera y haber de cuatro mil pese
tas, que se satisfarán con cargo a la par
tida de temporeros.

Que se cubran con asilados de la Re
sidencia provincial, becas para alumnos 
gratuitos en la Escuela de Música, y el 
resto, si le hubiese, que se anuncie para 
cubrir las 10 becas vacantes. i

Que se les abone la diferencia hasta 
su ascenso, en 20 de Marzo último, a los 
cajistas l.°, 2.° y 3.° interinos de la im
prenta provincial, que solicitan se les 
conceda la diferencia de sueldo de las 
plazas en propiedad a las interinas des
de 1 de Enero a 20 deMarzo de 1942.

Conceder dos meses de licencia, por 
enfermedad, con sueldo, al funcionario 
de plantilla don Germán Hernando, que 
comenzará a contarse desde el día 20 de 
Septiembre último. ,

Conceder un mes de licencia, con suel
do por enfermedad, al enfermero del 
Manicomio, don Angel González,- que 
comenzará a contarse desde el día 26 
del pasado Septiembre, -y teniendo en 
cuenta que ni en la instancia ni en «1 
certificado se hace constar el tiempo 
que precisa, que se le reconozca nueva- 
rhente, pasados quince dias por dos mé
dicos de la Beneficencia provincial, para 
que informen si continúan las causas 
que motivaron la concesión de licencia. .

Que conste en acta el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento del 
practicante del Manicomio, don Félix 
Romo, y que se dé el pésame a la fa
milia.

Aprobar el proyecto de convocatoria 
y el programa que comprende, presenta
do,por el Negociado de Personal, para 
proveer mediante oposición cuatro pla
zas de practicantes de la Beneficencia 
provincial: y que se publique en el «Bo
letín Oficial»; pero teniendo en cuenta 
que han quedado otras dos plazas va
cantes 'de practicantes, una por falleci
miento del señor Romo y otra por re
nuncia d,el señor Fernández, que- se 
incluyan en la convocatoria, asignando 
una al turno de ex-combatientes y otra 
al turno libre.

Incluír en la nómina del subsidio fa
miliar del enfermero del Manicomio, 
don Luciano Fraile a su hijo Julio Luis, 
a partir del día 20 de Septiembre último..

Que continúe disfrutando don Justino 
López, oficial sastre de la Residencia, 
del subsidio familiar por lo que afecta a 
su hijo Nicéforo-, mientras continúe sus 
estudios.

Aprobar la 8.® relación de hojas adi- 
.cionales al padrón de cédulas persona
les de la capital, que comienza con
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doña Agustina Sánchez, termina con 
don Romualdo Fernández, e importa, 
incluido el recargo, 336,10 pesetas, y la 
6? relación de las correspondientes al< 
padrón de^ps pueblos, que da principio 
con don Julián González, de Cistérniga.

, fin con don Primitivo Alonso, dé CaS' 
tronuño, y asciende, incluido el recargo, 
a 622,06 pesetas, las dos. del periodo eje
cutivo de 1941, y qué pasen a Interven
ción a sus efectos,.

Qüe se ponga en ejecución la trans
ferencia-de! presupuesto extraordinario 

. aprobado por los Ministerios de Hacien
da y Gobernación en 28 de Julio de 1941, 
que se eleva a la cantidad de 6.778.872,19 
pesetas, a fin de que la totalidad, com
prendida en dicho presupuesto extraor
dinario para varias obras provinciales, 
sé realicen ahora las más urgentes, 
transferencia publicada en el «Boletin 
Oficial» dé la provincia del día 10 de 
Septiembre último.

Que se ponga en ejecución la opera
ción de habilitación y suplementos de 
créditos, importantes 149.532,82 pesetas, 
publicada en el «Boletín Oficial» de la y 
provincia del día 15 de Septiembre pró
ximo pasado.

Aprobar lo propuesto en una moción 
del señor interventor, sobre formaliza
ción y pago de diversas cantidades del 
presupuesto extraordinario, con las sal
vedades de que a «Gráficas Afrodisio 
Aguado» se le abonen diez mil pesetas en 
vez de doce mil, conforme a lo concerta
do, y de que al Banco Castellano no se 
le abonen mil ochocientas cincuenta y 
tres con setenta y cinco pesetas, por ha
ber ofrecido gratuitamehte sus ventani
llas para el servicio de Emisión de-1 Em
préstito.

Que se abra un nuevo plazo de quin-’ 
ce días, que empezará el 15 del corriente 
mes. para liquidar intereses atrasados 
y pago de Obligaciones pendientes de 
réembolso de las Deudas de 194.5 y 1928, 
dándose la correspondiente publicidad 
en los .periódicos locales y «Boletín 
Oficial» de la provincia, debiéndose pa
gar: intereses pendientes de Obligacio
nes de las Deudas de 1915 y 1928, hasta 
31 de Marzo de 1942, eri qüe quedaron 
canceladas dichas Deudas; reembolso^ 
de Obligaciones pendientes de pago de 
las Deudas ,de 1915 y 1928; intereses de 
los meses de Abril, Mayo y Junio del 
corriente año del Empréstito de 1942, ya 
que la liquidación de intereses a partir 
de 1 de Julio de dicho año se efectuará 
por semestres vencidos según las clau
sulas de la Emisión, correspondiendo 
satisfacer por lo tanto el segundo semes- 
tre vigente en el mes de Enero de 1943, 

Que vuelva a Intervención un informe 
emitido en certificaciones de dietas que 
han devengado los señores que forma
ron los Tribunales de oposiciones, para 
las plazas de un jefe de Recursos, un.jefe 
de Negociado y de oficiales primeros,, 
para que determine con toda concreción 
a qué partida o concepto se suman las 
cantidades que los opositores abonan, 
y reglamentación que exista para la 
percepción de dietas y fijación de su 
cuantía.

Quedar' enterada del éstado general 
del movimiento- de fondos habido el 8 
de los corrientes, cuyo total de existen
cias se eleva a 8.818.592,14 pesetas.

Estimar dé gran importancia la obra
i presentada por don Dionisio J. Negue

ruela y Caballero y doh José María Iz- 
' quierdo y Linage, secretario e interven*

tor, respectivamente, de esta Diputación, 
titulada «La Recaudación de contribu
ciones e impuestos del Estado por las 
Diputaciones provinciales», de la que 
son autores dichos señores, y cuya obra 
está patrocinada por ,1a Diputacipn por 
sus méritos intrínsecos y por las ense
ñanzas y experiencias que ha de pro
porcionar, sirviendo de utilidad a las 
Corporaciones hermanas y de colabora
ción eficaz a la ley de 11 de Abril de 
1942, dada por el Caudillo, obra docu- 
mentadísima, prodúcto del asiduo y lar
go trabajo de estos señores, que desde 
el año 19.29 vienen dirigiendo este servi
ció en la provincia; acordando también 
que conste en acta la entusiasta felicita
ción de la Corporación a los señores 
Negueruela e,Izquierdo, por su brillante 

■ trabajo, y que la pequeña diferencia en
tre los gastos de la edición y lo que sé 
recaude de la venta de la obra quede a 
beneficio de los autores, siendo el pre
cio de cada ejemplar el de ciento cin
cuenta pesetas.

Conceder cien pesetas líquidas, con 
cargo a Imprevistos, a la Jefatdra Pro
vincial de Educación y Descanso, por dos 
palcos que envió a esta Diputación con 
motivo de los festivales celebrados en 
el teatro de Calderón los días 16 de Marzo 
y 5 de Julio del corriente año.

Incluír en la relación de los que han 
de actuar en el concurso-examen para 

-proveer varias plazas de subalternos de 
esta Diputación, a don José Asensio, 
enfermero temporero del Manicomio, 
estando justificado que con anterioridad 
al vencimiento del plazo de presenta
ción de documentaciones, había solici
tado el certificado de adhesión al Movi
miento Naéipnal,

Aprobar el presupuesto de un .pro
yecto de pmpleo de 490 metros cúbicos 
de piedra, machacada y acopiada en ba
cheos en los kilómetros 2, 3 y 4 del ca
mino vecinal de la carretera de Adanero , 
a Gijón a la de Frechilla a Tordesillas 
por Peñaflor, importante 12.849,25 pese
tas, y que sé realice por administración, 
ya que según el informe de Intervención 
existe disponsibilidad suficiente.

Aprobar el proyecto,, presupuesto y 
condiciones administrativas para la eje
cución de la obra Orfanato o Residen-, 
cia provincial, importante 6.585.404,48 
pesetas, y que se sigan los trámites lega
les para anunciar la subasta.

Aprobar el proyecto, presupuesto y 
condiciones administrativas para la eje-' 
cuciqn de la obra Pabellón Psiquiátrico, 
importante pesetas 4.962.353,84, y que se 
sigan los trámites legales para anunciár 
la subasta.

Solicitar del excelentísimo señor go
bernador civil de esta provincia, que 
pida a la Dirección General de Bene
ficencia, que las telas incautadas por la 
Fiscalía de Tasas de esta capital, se ótor- 
guen á la Diputación para las necesida
des de sus Establecimientos benéfico-pro- 
vínciale:§, teniendo en cuenta esta ur
gente atención y las dificultades existen
tes para adquirirías.
.Aprobar varías cuentas de servicios 

provinciales; la relación número uno de 
facturas y documentos, comprensiva de. 
cinco cuentas, importante 524,10 pese
tas; y la relación número 14, de las cuen
tas de suministros y servicios, que com
prende 152 cuentas, comienza con una 
de Marcelino Férnández, termina con 
una de'M. Jover, e importa en cotai 
236.685,26 pesetas; y que se abonen to

das en la forma y con cargo a las parti
das que propone Intervención en sus in
formes. \

Valladolid, 13 de Octubre de 1942.-E1 
secretario accidental, Virgilio Ares Pe- 
rier.—V.° B.°; El 'Presidente, Santiago 
Rodríguez Monsalve.

3.217

* MIMllBSTIlrt '
Canillas de Esgueva

A efectos de reclamaciones, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los documentos siguen- 
tes: '

Presupuesto municipal ordinario de 
este Municipio, para el ejercicio de 1943, 
por el plazo de quince días.

Ordenanzas de •exacciones para indi
cado ejercicio, por quince días.

Padrón de la riqueza rústica de este 
término municipal, por el plazo de ocho 
días. . .

Canillas de Esgueva, 12 de Enero de 
1943.—El alcalde; Angel Montero.

' 106

Fonabellida
Aprobadó por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1943 y las ordenanzas de las 
exacciones que se han de utilizar en el 
mismo, quedan expuestas al público en 
Secretaría, por término de quince días, 
para oír reclamaciones.

Fombellida, 14 de Enero de 1943.-El 
alcalde, Avelino González.

118

Manzanillo
Rendidas las cuentas de la administra

ción municipal del ejercicio de'1942, 
se hallan expuestas al público en la Se
cretaría por quince días para su examen 
y reclamationes.

Manzanillo,. 1? de Enero de 1943.-El 
alcalde, José Peña.

Olmedo
Aprobado por la Corporación munici

pal el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1943, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayún- 
tamíento, por término de quince días,a 
efecto de reclamaciones. ' .

Olmedo, 14 de Enero de 1943.—El®' 
caldé, Mariano Mata. ,,

Portillo
Lá Comisión Gestora de.mí presiden' 

I cia, en sesiéjn de 7 del actual, ha acordó 
do por unanimidad la construcción ^ 
un grupo constituido por la tenencia o 
Alcaldía, y viviendas de maestros en 
Arrabal de esta villa, cóñforme al pt^ 
yecto formulado por el arquitecto do 
Ramón Pérez Lozana; presupuesto 
contrata 259.478,57 pesetas.

Lo que se publica a los efectos del 
i tículo 26 del reglamento de contratado
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municipal, pudiendo formularse las re
clamaciones que se estimen oportunas,- 
jnel plazo de ocho días, a contar de la 
publicación, pasados los cuales no se 
admitirá reclamación alguna. . 
Portillo, 8 de Enero de 1943.—El alcal

de, Julián Sanz.
105

Santovenia de Pisuerga
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
año 1943, queda expuesto en Secretaría 
por quince días, para oír reclainaciones. 
Santovenia de Pisuerga, 9 Ehero de 

1943.-El alcalde, J, Vázquez..
102

Tordehumos
Los días 25 y 26 del corriente mes, du

rante las horas de CQstunibre, tendrá lu-' 
^ar en esta Casa Consistorial el cobro 
del repartimiento general de utilidades 
de 1942, por el recaudador municipal, 
don Anselmo de la Iglesia Somavilla, 
, Lo que se hace público para conoci
miento de los contríbuyerites compren
didos en el mismo.
Tordehumos, 13 de Enero de 1943. —El 

alcalde, Eleuterio del Castillo.
- 125

ANUNCIOS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
(Íe la única zona de Medina de 

Ríoseco

ANUNCIO

Don Anselmo de la Iglesia Somavilla, 
recaudador de contribuciones de la 
única zona de Medina de Ríoseco.

Hago saber; Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y años de 1940 y 1941, del pueblo de 
''illamuriel de Campos, se ha dictado 
“ siguiente:
Providencia. —Habiendo tenido efecto 

« embargo de las fincas de los deudores 
^“e a continuación se expresan, y no pu
diendo lleyar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado, hágase por me- 
®di de anuncio en el «Boletín Oficial» 
delà provincia y en la tablilla de anun- 
e>os de este Municipio, donde radican 
ss fincas, a los efectos del artículo 154 
el Estatuto de recaudación vigente; bien 

entendido que, de no comparecer en el 
e’rpediente a señalar domicilio o repre
sentante en el plazo de ocho días, se 
ecretará la prosecución en rebeldía, sin 
nevas notificaciones.'
Deudor, don Francisco Bueno,—Débi- 

®:^.44, pesetas.
Una tierra al pago de San Cristóbal, 
cabida una hectárea 93 áreas y 88 cen- 

^reas; polígono 31, parcela 52: linda 
“fic y Este, Luis Díez Serrano: Sur, 

senda de las Viñas de Abajo, y Oeste, 
Gabriel Riñón.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que, en término dé tercero día, presen
ten los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas: de lo contrario, se suplirán 
a su costa, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 112 del citado Estatuto 
de recaudación vigente.

Villamuriel de Campos, V de Noviem
bre de 1942—El recaudador auxiliar, Lon
ginos Sordo Pastor.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de 

Ríoseco

. ANUNCIO

Don Anselmo de la Iglesia Somavilla, 
recaudador de contribuciones de la 
única zona de Medina de Ríoseco.

■ Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rústica, 
por los años, de 193,5 a 1940, del pueblo 
de Villarhuriel de Campos, se ha dictado 
la siguiente:

Providencia, —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias, por 
Ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi-, 
can las fincas, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción; bien entendido que, de no com
parecer en el expediente o nombrar 
depositario o representante en el plazo 
de ocho días, se decretará la prosecución 
en rebeldía, si nuevas notificaciones.

Deudor, don Dámaso Choya.—Débi
to, 29 pesetas.

Una tierra al pago de La Badilla, polí
gono 24, parcela 63, de cabida 57 áreas y 
15 centiáreas: linda Norte, término de 
Aguilar; Este y Sur, Gabriel Represa, y 
Oeste, Andrés Martín Mateo.

Deudor, don Juan Cuadrillero Fernán
dez. - Débito, 14,60 pesetas.

Una tierra al pago de San Cristóbal, 
polígono 31, jíarcela 17, de cabida 29 
áreas y 7 centiáreas: linda Norte, Luis 
Díez Serrano: Este, Paulino Loya; Sur, 
Gabriel Riñón, y Oeste, Francisco Zaera.

Deudores, herederos de Alejandro Va
rela. — Débito, 27,28 pesetas.

Una tierra al pago de San Cristóbal, 
polígono 31, jlarcela 44, de cabida 45 
áreas y 24 centiáreas; linda Norte y Este, 
Francisco Bueno; Sur, desconocido, y 
Oeste, Francisco Bueno.

Lo qué se hacé público a los efectos 
acordados, y a la vez se les requiere pa
ra que, en término de tercero día, pre
senten los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas; de lo contrario, se 
suplirán a su costa, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 112 del citado 
Estatuto de recaudación vigente.

Villamuriel de Campos, 7 de Noviem
bre de 1942.-El recaudador auxiliar, Lon
ginos Sordo Pastor. 4.000

DIPUTACIÓj^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ]a única zona de Olmedo

Don Zenón Ortega Bernal, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Olmedo. • .
Hago saber: Que en el expedienté de 

apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de coiitribución rústica 
de los años 1937 a 1941, ^ pueblo de Pu
ras, se ha dictado la siguiente:

Providencia. —Habiendo tenido efec
to el deslinde de fincas correspondientes 
a los deudores comprendidos en este ex
pediente, efectuado por las oficinas ca
tastrales de esta provincia, y llevado a 
efecto el embargo de las mismas, por la 
presente providencia se acuerda que, no 
pudiendo llevarse a efecto las notifica
ciones de embargo y demás que proce
dan, por ser los deudores de domicilio 
ignorado, se realicen referidas notifica
ciones por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en la ta
blilla de anuncios del Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de recau
dación, requiriéndoles para que en tér
mino del tercer día, presenten en esta 
recaudación los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, apercibiéndoles , 
que,' caso de no hacerlo, serán suplidos 
a su costa: igualmente se les requiere 
para que en el término de -ocho días 
comparezcan en el expediénte ejecutivo 
que se les sigue, señalando domicilio o 
representante, pues pasado dicho plazo 
sin realizarlo, se proseguirá el procedi
miento en rebeldía.

Deudora, doña Daniel'a Calvo Gonzá
lez.—Débito, 19,54 pesetas.

Una tierra a «Respenda», de 27 áreas 
y 20 centiáreas: linda Norte, Cesáreo’ 
Manso; Syr, térinino de Montejo; Este, ' 
Cristina de Castro, y Oeste, herederos 
de Francisco Callejo.

Deudor, don Mariano Castro Diez.— 
Débito, 7,46 pesetas.

Una tierra a «Pozas», de 29 áreas y 60 
centiáreas; linda Norte, Telesforo Her
nández; Sur, término de Montejo; Este, 
herederos de Francisco Miranda, y Oes
te, herederos de Francisco Callejo.

Deudora, doña Eloísa Díez Arroyo.— 
Débito, 1,88 pesetas.

Una tierra a «Aserrador», de.24 áreas; 
linda Norte, Ponciano Arroyo; Sur, An
selma Arroyo; Este, camino Almenara- 
Montero. y Oeste, Juan Gil.

Deúdorés, herederos de don Patricio 
Díez Arroyo.—Débito, 16 pesetas.

Una tierra a «Asperilla», de 59 áreas y 
60 centiáreas: linda Norte, Aquilino 
Arroyo; Sur, herederos del cqnde de 
Guevara; Este, camino Almenara-Mon- 
tejo, y Oeste, Telesforo Miguel.

Deudor, don Cándido Gallego.—Dé
bito, 30,22 pesetas.

Una tierra a «Mocharros», de una hec
tárea, 10 áreas y 80 centiáreas; linda 
Norte, Luis Arroyo y otro: Sur, término 
de Montejo: Este, Ciriaco Arroyo, y Oes- 
te, Rairqundo Gómez.

Deudor, don Vicenté Gómez Gómez. * 
Débito, 8,67 pesetas.

Una tierra a «Trasero», de 17 áreas y 
60 centiáreas; linda Norte, pradera del 
Ayuntamiento; Sur, ronda del pueblo: 
Este, Luisa Ruiz, y Oeste, pradera del 
Ayuntamiento
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Deudores, heredores de don Nicanor’ 
González Romo.— Débito, 19,71 pesetas.

Una tierra a «Respenda», de 33 áreas 
y 8Ó centiáreas: linda Norte, herederos 
de Francisco Callejo: Sur, Mariano Mar- 
tín: Este, Pedro Sánchez Cueto, y Oeste,- 
herederos de Francisco Callejo.

Deudora, doña Leocadia Gutiérrez 
Martín.—Débito, 14,37 'pesetas.

Una tierra a «Tobar», de,56 áreas y 80 
centiáreas: linda Norte, Juana Arroyo: 
Sur, herederos de Eustaquio Crespo y \ 
otros: Este, Juana Arroyo, y Oeste, Eu
genio Nieto.

• Deudores, herederos de don José Lo
renzo . — Débito, 4,01 pesetas.

Una tierra a «Gavia», de 15 áreas y 
60 centiáreas: linda Norte, Ubaldo Arro
yo: Sur, Agueda Longué y otro: Este', 
Santos Gil, y Oeste, Juan Antonio Gon
zález. .

■ Deudor, don Antolín Martín Casado. 
Débito, 0,33 pesetas.

Una tierra a «Anaderos» T de una áréa; 
linda Norte, Herótido Arroyo, Sur y 
Este, camino Aldeanueva de la Raya, y 
Oeste, término de Bernuy.

Deudores, herederos de don Nicome-'. 
des Pérez. —Débitos, 0,91 pesetas.

Una tierra a «Las Pozas», de 2 áreas y- 
12 centiáreas: linda Norte, sendero de 
Las Pozas: Sur, término de Montejo; 
Este, desconocido, y Oeste, Ponciano 
Arroyo.

Deudor, don Robustiano Pérez Ra
mos.—Débito 4,14 pesetas..

Una tierra a «Respenda», de 8 áreas y 
40 centiáreas; IJnda Norte, Cesáreo Mar
cos; Sur, término de Montejo, Este,, he
rederos de Francisco Callejo, y Oeste, 
Ismael Gallego.

Deudor, don Juan Roales Hernández. 
Débito, 44,26'pesetas. ’ ‘

Uua tierra a «Aserrador», de una hec
tárea y 20 áreas; linda Norte, María Pre
sentación Taramona: Sur, Amalio Gar
cía Lázaro; Este, camino Almenara-Mon- 
tejo, y Oeste, Mariano Sánchez Cueto.

Deudor, don Anacleto Sánchez,-^Dé
bito, 2,42 pesetas.

Una tierra a «Cuesta Bermeja» de 52 
áreas y 80 centiáreas; linda Norte, tér
mino Fuente Santa Cruz; Sur, Amador 
Miguel; Este, herederos de Enrique Río, 
y Oeste, Nieves Arroyo.

Deudores, herederos de don Romualdo 
Sanz González. —Débito, 1,09 pesetas.

Una tierra a «Las Pozas», de 18 áreas 
y 80 centiáreas; linda Ñorte, Agueda 
Longué; Sur, término de Montejo; Este, 
herederos de Patricio Sanz y Oeste, he
rederos de Fernando Miranda.

Lo que se hace público a los afectos 
acordados.

Olmedo, 20 de Noviembre de 1942. 
Zenón Ortega.
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DIPUTACIÓN^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciónes 
de la única zona de Valoria la 

'Buena

anuncio' ■
Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 

de contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena. '

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda

ción por débitos de contribución rústica, 
corresjiondientes a los ejercicios 1939 al 
1942 y pueblo de Esguevillas de Esgueva, 
se" ha dictado la siguiente ;

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anúncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y-en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los .efectos del articu
lo 154 del vigente Estatuto de recau
dación.

Deudora, doña Aurea Fernández.-Dé
bito, 48,97 pesetas.

Una tiçrra al pago de Puentes de Ma
dera, polígono 46, parcela 7, de cabida 
26 áreas y 37 centiáreas; linda Norte, río 
Esgueva; Este, Maximino González; Sur, 
cañada, y Oeste, Fidel Puerto .Coloma.

Y como quiera que se ignora por está 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas quedes representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se les requie-^ 
re para que en el plazo de tercero día pre
senten y entreguen en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las fincas que 
les ha sido embargadas, según dispone 
el artículo 112 del citado Estatuto, paer- 
cíbi^ndoles que, en otro caso, se suplirán 
a su costa, y asi bien se les requiere para 
que en plazo de ocho días, contados a 
partir de la publicación de é%te anuncio 
en dicho periódico oficial, comparezcan 
en el expediente ejecutivo, señalando do
micilio b representante: pues pasado es
te plazo, se continuará el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones.

Esguevillas de Esgueva, 4 de Noviem
bre de 1942.—Ursicino Morot
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Récaudación de Contribuciones 
de là única zona de Valoria la 

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios 1939 al 
1942 y pueblo dé Castroverde de Cerra
to, se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio, donde 
radican los bienes, a los efectos del ar

tículo 154 del vigente Estatuto de recau
dación

Deudor, don Celso Alonso Martín.- 
Débito, 27,02 pesetas. ,■

Una tierra al pago de Fuénte Olmillo, 
polígono 77, parcela 92, de cabida 48 
áreas y 98 centiáreas; linda al Norte 
Sabas Paredes: .Este, Magdalena Pare
des: Sur, Severina Cabezón, y Oeste 
Dolores de la Fuente.

Deudora, doña Isabel Diez Santama
ría.-Débito, 146,80 pesetas. -

Una parte de viña y otra de tierra al 
pago de El Cuarto, polígono 10, parcela 
160, de cabida, la parte de la viña, 16 
áreas y 22 centiáreas, y la parte de tierra, 
24 áreas’y. 33 centiáreas; linda al Norteó 
Vicente Díez Santamaría; Este, Filome- 
na Escudero: Sur, Leandro Mata Núñez; 
y Oeste, Severina Cabezón.

Deudor, don Alberto de la Fuente 
Asensio.—Débito, 4,60 pese tas. s

Una tierra al pago de Cantera la Loba, 
polígono 32, parcela 131, de cabida 26 
áreas y 50 centiáreas: linda al Norte, 
Gregorio Fuente; Este, Eusebio Duque 
Montero: Sur, carretera de Peñafiel a 
Dueñas, y Oesté, José Chato Pérez.

Deudor, don Faustino Montero de la 
Fuente. —Débito, 14,44 pesetas.

Una tierra al pagó de Prado San Juan,' 
polígono 18, parcela 75, de cabida 56 
áreas y 84 ceritíáíeas; linda Norte y Este, 

.Avelino González del Olmo: Sur, Fidel 
Escudero Granado, y Oeste, camino 
Valdeurbán.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o-personas que les represen
ten, se les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se les requie
re para que en el plazo de tercero día pre- 
seriten y entreguen en está Recaudación 
los títulos de propiedad de las fincas que 
les ha sido embargadas, según dispone 
el artículo 112 del citado Estatuto, aper- 
cibíéndoles que, en otro caso, se suplirán 
a su costa, y asi bien se les requiere pata 
que en el plazo de ocho días, contadosa 
partir de la publicación de este anuncio 
en dicho periódico oficial,, comparezcan 
en el expediente ejecutivo, señalando do
micilio o representante: pues pasado es
te plazo, se continuará el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones.

Castroverde de Cerrato, 4 de Noviem
bre de 1942.—Ursicino Moro.

3.991

ANUNCIOS NO OFICIALES
Caja de Ahorros y Monte de Pie

dad de Salamanca/

Sucursal de Valladolid /
SUBASTA

Se verificará en estas oficinas el día7 
de Febrero a las diez de la mañana, de 
los boletines de ropas números 87.645 al 
94.227, correspondientes a los lotes em' 
peñados en los meses de Mayo y Junio 
de 1942. —La Dirección. ,

Imprenra de la Diputación provincial
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